
Mediante fijación en lista de hoy 19 de abril de 2023 y según lo dispone el art. 110 se 
hace constar el traslado por tres (03) días a la parte demandada del recurso de 
reposición presentado por el actor popular.  
 
El término concedido empieza a correr a partir del veinte (20) de los cursantes mes y 
año. 

 
Pereira, 19 de abril de 2023. 

 
Juan Carlos Caicedo Díaz 
Secretario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA – RISARALDA 

 
T  R A S L A D O 

 
 

  PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  DIAS CDNO 

 
ACCIÓN 
POPULAR  
2022-00536-
00 

 
MARIO 
RESTREPO 

 
472 CORREO Y 
MUCHO MAS, ubicado 
en la carrera 9 Nro.21-33 
Pereira  

 
    05 

 
   1 
 

 
 
El traslado es para el ACCIONANTE de las excepciones presentadas por el 
demandado (Art.110 del C.G.P.). 
 
Se fija en lista, hoy diecinueve (19) de abril dos mil veintitrés (2023), a las siete de 
la mañana (7 a.m.) y el término empieza a correr el veinte (20) de los mismos mes 
y año (Art. 110 ib.).  
 

 

 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ.           

Secretario 
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Iván David Enciso Castro
Profesional Jurídico
Oficina Asesora Jurídica | 4-72
ivan.enciso@4-72.com.co

601 4722005
Nacional: 01 8000 111 210
www.4-72.com.co
Diagonal 25G N° 95A - 55. Bogotá, Colombia
Código Postal: 110911

RE: 2022-00536 Notificación admisión acción popular

Ivan David Enciso Castro <ivan.enciso@4-72.com.co>
Jue 16/03/2023 17:20

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023
 
 
Respetada Juez
Dra. Olga Cristina García Agudelo
Juez Primero Civil del Circuito de Pereira
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.   D.
 
REFERENCIA:             Contestación Acción Popular
RADICADO No.           66001310300120220053600
ACCIONANTE:            Daniel Humberto Cardona Romero C.C. 1.088.272.933
ACCIONADA:              Servicios Postales Nacionales S.A.S.
 
Por parte de la jefe de la Oficina Asesora Jurídica de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S, mediante el escrito adjunto remito respuesta brindada a la acción
popular impetrada en contra de la entidad postal junto con los soportes allí relacionados.
 
Atentamente,
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el
mensaje recibido inmediatamente.
 
Síguenos en:

       
 
De: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 3 de marzo de 2023 8:28 a. m.
Para: No�ficaciones Judiciales <no�ficaciones.judiciales@4-72.com.co>; Servicio al Cliente <servicioalcliente@4-72.com.co>
Asunto: 2022-00536 No�ficación admisión acción popular
Importancia: Alta
 

Buenos días.

 

Por medio del presente me permito notificar auto admisorio de la acción popular de la referencia, para lo cual se anexa el contenido de
la misma en formato PDF. 

 

Se comparte el link de acceso al expediente digital de la referencia:
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66001310300120220053600

 

 

Favor acusar recibido. Gracias. 

 

Cordialmente, 

  

Carolina López Londoño
Asistente Judicial 

Pereira – Risaralda 

Correo para respuestas: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener información confidencial. No está
permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de 4-72. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos
por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de Protección de datos, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados
voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 4-72, siendo tratados con la finalidad gestionar su solicitud y en
base a la política de tratamiento que puede consultar en: www.4-72.com.co. Puede usted ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus
datos mediante escrito dirigido a 4-72 en la siguiente dirección: servicioalcliente@4-72.com.co.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01ccper_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEpglS-V1LZhMi2nHYUaRp64BY0yURmJx7Ky9fnhlg83Q_Q%3Fe%3DlzP0d6&data=05%7C01%7Cj01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb7a6f1b54637440043c808db266ca34d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638146020386788961%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0tQyd82iBiVo0CU9JHIoLoJzclMLLwIisdoBMumOHeI%3D&reserved=0
mailto:j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co













